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NOTIFICACIÓN 

 

Addendum 

 

 

 La siguiente comunicación, de fecha 17 de mayo de 2016, se distribuye a petición de la 

delegación de México. 

_______________ 

 

RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-

NOM-073-SSA1-2014, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016. 

 

 El 26 de febrero de 2015, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(http://www.dof.gob.mx), el PROY-NOM-073-SSA1-2014, Estabilidad de fármacos y medicamentos, 

así como de remedios herbolarios, para consulta pública. 

 

 

Cualquier comentario dirigirlo a:  

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-mexicano-

de-normas 

Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx y sofia.pacheco@economia.gob.mx 

 

Y está disponible en: 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5437392&fecha=17/05/2016 
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